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519/08. — S-6488-S. — Saab. — 9000. — Óscar Rivas Ló-
pez. — 50186846.

528/08. — M-1068-OU. — Ford. — Escort. — Yascara Pérez de
Ruiz. — X-6865029-N.

550/08. — PO-2392-AM. — Saab. — 9000. — Antonio J. Lucas
Barba. — 34784345.

551/08. — B-6833-OF. — BMW. — 520. — Trade Tecchniste-
ril, Sociedad Limitada. — B-68330-F.

04/09. — M-2508-NN. — Ford. — Escort. — José Patricio Iza
Rodríguez. — X-6468890-W.

30/09. — M-7064-OJ. — Seat. — Ibiza. — Enrique M. Fossa-
ti. — X-0356219-H.

34/09. — M-6495-MB. — Alfa Romeo. — 33. — Gesconin, So-
ciedad Anónima. — A-79651311.

36/09. — M-0257-YB. — Citroën. — C-15. — Toader Fize-
san. — X-4164848-P.

40/09. — M-5708-NB. — Peugeot. — 106. — David Belmonte
Monge. — 14310428.

41/09. — M-9064-KB. — Citroën. — AX. — Paloma Hernández
Sampelayo. — 02611241.

44/09. — M-1302-UW. — Hyundai. — Lantra. — Luis M. Hur-
tado Zabaleta. — 02874674.

49/09. — M-8471-VS. — Seat. — Ibiza. — Jaime Muñiz de la
Peña. — 52366501.

51/09. — M-3663-OU. — Rover. — Montego. — José Bustinza
Aramburu. — 51366671.

58/09. — M-8458-OY. — Audi. — 100. — Polymeric Support,
Sociedad Limitada. — B-83330340.

59/09. — J-0544-U. — Peugeot. — 106. — Antonio Re. — X-
4882078-Y.

63/09. — M-0395-PP. — Renault. — Clio. — Iván López Chi-
cheri. — 14305479.

77/09. — M-0717-MP. — Seat. — Ibiza. — Damián González
Recio. — 00760127.

88/09. — M-4015-JX. — Fiat. — Uno. — Bores Loring, Socie-
dad Anónima. — A-79806063.

83/09. — M-1901-VL. — Seat. — Ibiza. — Pilar Larrea Be-
llod. — 50408689.

86/09. — A-5865-DK. — Suzuki. — Swift. — Silvia V. Pérez
Cornejo. — 48362841.

92/09. — M-7266-NC. — Citröen. — C-15. — Javier González
Valencia. — X-3344944-P.

100/09. — M-9855-WD. — Ford. — Courier. — Armando River
Armada. — 33517760.

101/09. — V-5481-BJ. — Mercedes. — 190E. — Alberto Gabas
Moser. — 29936845.

107/09. — M-4685-KX. — Volkswagen. — Golf. — José A.
Garnacho Nausa. — 00011474.

108/09. — M-7200-MP. — Peugeot. — 405. — Mohamed Mehdi
Elimrani. — X-6516563-L.

110/09. — M-6531-YW. — Toyota. — Avensis. — José Golde-
ros Baza. — 00403643.

111/09. — M-6193-VY. — Tata. — Telcoline. — M. Siete Pro-
moción de Mer, Sociedad Limitada. — B-80171176.

113/09. — M-3410-KX. — Volkswagen. — Golf. — Ana P. Ló-
pez Chicheri Nagle. — 52474532.

146/09. — M-4714-ZM. — Opel. — Vectra. — Amadeo José Ji-
ménez León. — 46847279.

147/09. — M-8633-TJ. — Alfa Romeo. — 145. — Juan Luis Sa-
lazar Muñoz. — 51641635.

148/09. — M-6730-GW. — Renault. — R-4. — Restauración La
Playa, Sociedad Limitada. — B-83126870.

152/09. — M-1300-PY. — Opel. — Combo. — Rodolfo Cabre-
ro Nogal. — 07496603.

157/09. — C-1569-CH. — Audi. — TT. — Casiano Salgado, S.
Finan. Ser., Sociedad Limitada. — B-15703622.

163/09. — TO-6164-O. — Ford. — Transit. — Driss Charif. —
X-3107755-H.

165/09. — M-6313-ZV. — Citröen. — Jumpy. — Electro Hogar
I Mas D, Sociedad Limitada. — B-82918236.

191/09. — M-6313-SH. — Honda. — Accord. — Indescolor Di-
gital, Sociedad Limitada. — B-81318446.

Las Rozas de Madrid.—El alcalde-presidente (firmado).
(02/10.580/09)

LOS MOLINOS

LICENCIAS

Por doña Sonsoles Fernández Peña ha solicitado licencia de acti-
vidad para peluquería, sita en la calle Real, número 23, de este mu-
nicipio.

Lo que se hace público para que quienes se consideren afectados
de algún modo por dicha actividad puedan hacer las observaciones
pertinentes dentro del plazo de veinte días a contar del día siguiente
a la inserción del presente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, de conformidad con lo dispuesto el artículo 45 de
la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Medio Ambiental de
la Comunidad de Madrid, mediante escrito a presentar en el Ayun-
tamiento.

En Los Molinos, a 21 de septiembre de 2009.—El alcalde-presi-
dente, Francisco Javier Alonso Priego.

(02/11.183/09)

MAJADAHONDA

CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicataria:
a) Organismo: Ayuntamiento de Majadahonda.
b) Dependencia que tramita el expediente: contratación.
c) Número de expediente: 72/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: privado.
b) Descripción del objeto: gestión, organización y ejecución de

los festejos taurinos a celebrar con motivo de las Fiestas Pa-
tronales del Santísimo Cristo de los Remedios de 2009, en
Majadahonda, los días 18, 19 y 20 de septiembre de 2009.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
número 159, de fecha 7 de julio de 2009.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Presupuesto base de licitación: importe total, 112.000 euros

(impuesto sobre el valor añadido excluido).
5. Adjudicación:
a) Fecha: 16 de septiembre de 2009.
b) Contratista: “Espectáculos Aremar, Sociedad Limitada”
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 112.000 euros (impuesto sobre el

valor añadido excluido).
Majadahonda, a 23 de septiembre de 2009.—El concejal-delega-

do de Recursos Humanos y Régimen Interior, José Antonio Carne-
vali Ramírez.

(02/11.157/09)

MAJADAHONDA

CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Majadahonda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación.
c) Número de expediente: 58/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: privado.
b) Descripción del objeto: la contratación de un seguro de res-

ponsabilidad civil/patrimonial.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de

licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
número 131, de fecha 4 de junio de 2009.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
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4. Presupuesto base de licitación: importe total, 86.206,90
euros/anuales (impuesto sobre el valor añadido excluido).

5. Adjudicación:
a) Fecha: 3 de agosto de 2009.
b) Contratista: “Caja de Seguros Reunidos, Compañía de Segu-

ros y Reaseguros, Sociedad Anónima” (CASER).
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 57.800 euros/año (excluido im-

puestos).
Majadahonda, a 24 de septiembre de 2009.—El concejal-delega-

do de Recursos Humanos y Régimen Interior, José Antonio Carne-
vali Ramírez.

(02/11.154/09)

MAJADAHONDA

CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicataria:
a) Organismo: Ayuntamiento de Majadahonda.
b) Dependencia que tramita el expediente: contratación.
c) Número de expediente: 48/09.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: servicios.
b) Descripción del objeto: la contratación de un servicio de apo-

yo y asesoramiento técnico al Plan de Prevención del Fraca-
so Escolar, programa que está incluido en el convenio marco
de “Plan de Extensión y Mejora de los Servicios Educativos”.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
número 131, de fecha 4 de junio de 2009.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Presupuesto base de licitación: importe total, 177.042 euros

(impuesto sobre el valor añadido excluido).
5. Adjudicación:
a) Fecha: 3 de agosto de 2009.
b) Contratista: “Desarrollo de Soluciones Educativas e Inter-

vención Social, Sociedad Limitada”.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 167.673 euros (impuesto sobre el

valor añadido excluido).
Majadahonda, a 25 de septiembre de 2009.—El concejal-delega-

do de Recursos Humanos y Régimen Interior, José Antonio Carne-
vali Ramírez.

(02/11.155/09)

MAJADAHONDA

CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Majadahonda.
b) Dependencia que tramita el expediente: contratación.
c) Número de expediente: 69/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: gestión de servicio público.
b) Descripción del objeto: contrato de gestión de servicio públi-

co mediante concesión administrativa del servicio educativo
público de la escuela infantil situada en la avenida de Guada-
rrama, número 24, de Majadahonda, mediante tramitación
urgente.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
número 142, de fecha 17 de junio de 2009.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.

4. Presupuesto base de licitación:
— Importe total (cuotas mensuales máximas de licitación):

� Cuota de escolaridad: 324 euros.
� Cuota de comedor: 95 euros.
� Cuota de horario ampliado: 14 euros.

5. Adjudicación:
a) Fecha: 13 de agosto de 2009.
b) Contratista: “Escuela y Parque Infantil Pequeñines, Sociedad

Limitada”
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación:

— Cuota de escolaridad: 265 euros mensuales.
— Cuota de comedor: 85 euros mensuales.
— Cuota de horario ampliado: 5 euros media hora mensuales.

Majadahonda, a 22 de septiembre de 2009.—El concejal-delega-
do de Recursos Humanos y Régimen Interior, José Antonio Carne-
vali Ramírez.

(02/11.156/09)

MECO

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria de fecha 30 de ju-
lio de 2009, acordó aprobar inicialmente el Reglamento de Admi-
nistración Electrónica del Ayuntamiento de Meco.

Expuesto al público dicho acuerdo y el Reglamento, mediante
anuncio publicado en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 194, de 17 de
agosto de 2009, y transcurrido el plazo de treinta días hábiles siguien-
tes a la fecha de la publicación sin que durante el mismo se formula-
ran reclamaciones, por lo que dicho acuerdo se eleva a definitivo de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.c) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, acuerdo
adoptado y demás normas de aplicación, procediendo la publicación
del texto íntegro del Reglamento que se adjunta al presente anexo.

Contra el referido acuerdo elevado a definitivo y su respectivo
Reglamento, podrán los interesados interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala correspondiente, con sede en Madrid, del
Tribunal Superior de Madrid, en el plazo de dos meses, contados a
partir del siguiente al de la publicación del texto íntegro del Regla-
mento en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

REGLAMENTO DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Moder-
nización del Gobierno Local, introdujo en la Ley 7/1985, Regulado-
ra de las Bases del Régimen Local, un nuevo artículo 70 bis, cuyo
apartado 3 contiene un mandato dirigido especialmente a los muni-
cipios para el impulso de la utilización interactiva de las tecnologías
de la información y la comunicación para facilitar la participación y
la comunicación con los vecinos, para la presentación de documen-
tos y para la realización de trámites administrativos, de encuestas y,
en su caso, de consultas ciudadanas.

Este mandato legal supone la concreción para la Administración Lo-
cal del mandato que se contenía en el artículo 45 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, ahora desarrollado en la Ley 11/2007, de 22
de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios
Públicos.

Esta última Ley reconoce el derecho de la ciudadanía a relacio-
narse con las Administraciones Públicas por medios electrónicos.
Derecho que tiene como contrapartida la correlativa obligación de
las Administraciones Públicas de garantizar tal canal de comunica-
ción y relación, y la validez y eficacia de la actividad que se desplie-
gue en condiciones de seguridad jurídica.

El Ayuntamiento de Meco, conocedor de sus obligaciones legales
y consciente de la trascendencia de la realización de los objetivos que
se persiguen con la implantación de la Administración Electrónica,
aprueba este Reglamento con el fin de regular los compromisos y
obligaciones que el mismo asume para el impulso y el desarrollo de
una Administración que utilice las herramientas electrónicas de que


